
                                       
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación… 

 

RESUELVE: 

 Declarar de interés de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación la tarea 

relacionada con el atletismo, que lleva adelante la Asociación Atletas Máster de Pinamar, 

del partido homónimo en la provincia de Buenos Aires. 

 

Marcela Fabiana Passo 

Magali Mastaler 

Sabrina Selva  

Hilda Aguirre 

Daniel Castagneto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                       
FUNDAMENTOS: 

Sr Presidente: 

La Asociación Atletas Máster de Pinamar cuenta con legajo número: 166332 y 

matrícula PJ: 38697. Está declarada como entidad de bien público municipal mediante el 

decreto 1164/2020. 

 

La institución fue creada el 28 de mayo de 2008 en Valeria del Mar, partido de 

Pinamar, por atletas federados de las décadas del 80 y 90, siendo su primera presidenta la 

profesora Romina Gemignani. 

 

Los objetivos principales de la asociación son: 

1- Fomentar el Atletismo en la región 

2- Promover la práctica del atletismo desde temprana edad, organizando escuelas 

atléticas que fomenten el espacio deportivo como lugar de esparcimiento y 

contención y como potencial semillero de atletas, brindándole apoyo económico 

para desarrollarse en plenitud (indumentaria, traslados, licencias deportivas, etc) 

3- Establecer estrecha vinculación y cooperación con las instituciones de la World 

Athletics. 

4- Desarrollar un ambiente de cordialidad y solidaridad entre sus asociados y 

propender el mejoramiento intelectual y cultural de los mismos. 

 

A lo largo de estos 16 años, la institución fue creadora y organizadora de distintos 

circuitos y vínculos de desarrollo en:  

• CIRCUITO BARRIAL DE ATLETISMO: Brindando estímulo mensual en 

distintas plazas y playones de la ciudad, con el objetivo de fomentar la práctica 

atlética en niños de 6 a 12 años. Las actividades son lúdicas y responden a las 

habilidades básicas y naturales del correr, saltar y lanzar 

• CIRCUITO REGIONAL DE ATLETISMO: Fundado en 2009 por distintos 

distritos (Tordillo, Partido de La Costa y Pinamar), al que luego se sumaron: 

General Lavalle, Pila, Dolores, Maipú.  

El objetivo es brindar un torneo mensual que acerque niños de 6 a 18 años al 

atletismo reglado, escalón previo de su participación en federación. Dichos 

encuentros concentran 300 niños aproximadamente de la región. 

• CONFEDERACION ARGENTINA DE ATLETISMO: Los niños que ya 

dominan los aspectos técnicos y reglamentarios son afiliados a través de la 

federación atlética de la provincia de Buenos Aires a la Confederación Argentina 

de Atletismo, teniendo la posibilidad de acceder a Encuentros y campeonatos 

provinciales (a partir de los 10 años, categoría U12), clasificar a Campeonatos 

Argentinos e Internacionales, tanto de pista y campo como de Cross Country. 



                                       
• La escuela cuenta con más de cien podios provinciales, cuarenta podios 

nacionales, doce participaciones internacionales, donde se destaca un Campeón 

Sudamericano de Cross (categoría U18 en el año 2023). 

 

Actualmente quien preside la Asociación Atletas Máster de Pinamar es el Sr 

Emilio López. Atletas Máster también cuenta con eventos de organización y fiscalización 

propia: 

 

• ¨VALERIA CORRE¨: 

Prueba de calle de diez kilómetros, que se realiza desde el verano de 2009 en la 

localidad de Valeria del Mar. La misma reúne gran cantidad de aficionados y 

atletas locales, regionales y veraneantes. (aproximadamente 500 personas) que 

recorren las calles y la playa de la localidad balnearia. En la misma han participado 

atletas olímpicos como Luis Molina y Belén Casetta. 

 

• “PINAMAR CORRE”: 

Prueba de calle que cuenta con dos modalidades, ocho y quince kilómetros. Se 

realiza desde el año 2019 junto a Pinamar S.A, y recorre en su distancia menor un 

circuito histórico de la ciudad. Participan deportistas locales y zonales y es 

realizada en los meses de julio y agosto. 

 

• “DUATLON YACOVINO-GILES” 

Evento de duatlón (pedestrismo y ciclismo) que consta de tres fechas en los meses 

de marzo, abril y mayo y distancias accesibles (tres kilómetros – veinte kilómetros 

– tres kilómetros), el mismo puede realizarse en forma individual o en parejas. 

Lleva el nombre en homenaje a dos íconos del ciclismo y pruebas de calle de la 

ciudad, poniendo en relevancia los valores deportivos de quienes nos precedieron. 

Concentra alrededor de doscientos cincuenta deportistas de la zona y lleva, con 

gran éxito, cuatro años consecutivos de realización. 

Esta organización nacida en el seno de la sociedad civil cumple, con un rol 

fundamental tanto para Pinamar como así también para la región toda. Fomentar el 

deporte, motivar el compañerismo, incentivar la solidaridad y cultivar la vida sana, son 

algunos de los valores que Atletas Máster imprime en su alumnado y en la comunidad 

toda. 

Por todo lo antes expresado, solicito a las señoras diputadas y a los señores 

diputados que me acompañen en la aprobación del presente proyecto de Resolución. 

Marcela Fabiana Passo 



                                       
Magali Mastaler 

Sabrina Selva  

Hilda Aguirre 

Daniel Castagneto 

 


